
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
4fio ...... 700 pesetas'
Semestre..................... 400 —
Trimestre .... 225 —
Número corriente . . 7 —
Número atrasado . . 10 -
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación Provincial dei Ministerio 

de industria

Expediente numero 23.401

Visto el expediente incoado por 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria, a petición de Hijo 
de Jorge Martín, S. A., en solicitud 
de autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el es
tablecimiento de- una línea de con
ducción de energía eléctrica.

Resultando que con fecha 25 de 
agosto de 1975) presenta en esta De
legación Hijo de Jorge Martín, S. A., 
proyecto de instalación de'una línea 
eléctrica, acompañando separata de 
cruce de carreteras y autorización de 
los propietarios afectados, excepto de 
don Rafael Marcos Lucas.

Resultando que remitida la separa
ta a ja Jefatura de Obras Públicas, és
ta, la informa positivamente.

Resultando, que con fecha 12 de 
octubre de 1975, 18 de octubre y 
25 de octubre, se publica nota-anun
cio en «El Norte de Castilla», «Bole
tín Oficial» de la provincia y «Bole
tín Oficial del Estado», respectiva
mente.

Resultando que el 18 de noviem
bre,. presenta escrito oponiéndose a 
^a instalación de la línea,, don Lucia

no Vicente Buitrón y don Rafael Mar
cos Lucas, dánciose traslado del mis
mo a Hijo de Jorge Martín, S. A., el 
cual en el suyo, solicita sea autoriza
da y declarada en concreto la utili
dad pública de la línea.

Vistos la Ley 10-1966 de 18 de 
marzo y su Reglamento de 20 de 
marzo, el Decreto 20 octubre 1966 y 
la Ley de^Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958.

Considerando que don Luciano Vi
cente Buitrón y don Rafael Marcos 
Lucas, en su escrito de oposición, 
alegan que la nota anuncio no señala 
los lugares por los que ha de pasar la 
línea, prestándose a confusión, extre
mo éste que no puede ser tenido en 
cuenta porque con fecha 22 de octu
bre comparecen en esta Delegación 
los citados oponentes, para examinár 
el proyecto de línea, y que por los 
planos adjuntos se comprueba el re
corrido de la línea.

Considerando que el hecho de 
existir una línea, no es obstáculo pa
ra el tendido de otra, máximo cuan
do la que se proyecta tiende a mejo
rar el servicio.

Considerando que los oponentes 
alegan que tienen construido un Ga
raje y un Restaurante de carretera, 
en un solar, y piensan seguir cons
truyendo, y que precisamente por el 
solar sin construir, al parecer, preten
de pasar la nueva línea. El artículo 6 

de la Ley 10-66, prohibe imponer 
servidumbre de paso para líneas de 
Alta Tensión, sobre edificios, sus pa
tios, corrales, centros escolares, cam
pos deportivos cerrados, anejos o vi
viendas, —pero añade— que ya exis
tan, al tiempo de decretarse la servi
dumbre.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, en Valladolid, 
a resuelto.

Autorizar a Hijo de Jorge Martín, 
S. A., la instalación de una línea cu
yas características son: línea a 13,8 
KV,, de 380 metros, entre centro de 
Hijo de Jorge Martín, S. A. y centro 
de don Agustín Alonso e Instituto, 
apoyos de hormigón y metálicos, cru
cetas metálicas, aisladores Arvi-12 y 
conductor de aluminio acero de 
40 mm2., de procedencia nacional, 
en el término municipal de Alaejos y 
con un presupuesto de 141.900 pe
setas.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica a 
los efectos señalados en la Ley. IO- 
1966, sobre expropiación forzosa y 

sanciones en materia de instalación 
eléctrica y su Reglamento de aplica
ción de lO de octubre de 1966.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Valladolid, 12 de diciembre de 

1975-—EJ delegado provincial, Ma
nuel González Herreros.

4.900—4.025
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2 29 de diciembre de 1975

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CUENCA DE CAMPOS

Aprobado por esta Corporación el 
padrón para el cobro de contribticio- 
nes especiales, para la obra de pavi
mentación de la calle José Antonio y 
parte de la Plaza del Generalísimo, 
primera fase del proyecto general, 
importante en la cantidad de dos
cientas veinticinco mil (225.OCO) pe
setas, queda expuesto al público por 
el término de quince días, en Secre
taría municipal, al objeto de examen 
y reclamaciones por parte de las per
sonas interesadas.

Cuenca de Campos, 2 de diciem
bre de 1975..—El alcalde, Emilio 
Pérez.

4.675—4.026

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En cumplimiento de lo acordado 
por el ilustrísimo señor magistrado, 
juez de primera instancia n.° uno de 
esta ciudad, en providencia de la 

, fecha recaída en procedimiento espe
cial del artículo 41 de la Ley Hipote- 

*.caria, que se sigue en este Juzgado 
con el n.® 535/75'A, a instancia de 
«Inmobiliaria Santa Ana, S. A.», re
presentada por el procurador don 
Antonio Redondo Araoz, con don 
Miguel García Juan, sobre ejercicio 
de acción real sobre los locales sitos 
en el inmueble, números II al 19, de 
la calle Pasión, de. esta ciudad; se 
emplaza por la presente a don Miguel 
García Juan, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que en el término 
de seis días, comparezca en los autos 
personándose en forma, previniéndo- 
le que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco.—El secretario, Feli
pe Moreno Mora. 4-987—4.027

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Mari
no. en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.

Hace saber: Que en eil proceso de 
fuicio ejecutivo, número 275-B-75, 
promovido por el procurador señor 
Menéndez, en nombre de Finanzau- 
to y Servicios, S. A., domiciliada en 
Madrid, contra don Félix Berrocal 
Samaniego, vecino de Medina de 
Ríoseco, calle Ancha, 5, sobre recla- 
nación de cantidad, ha acordado sa
car a primera y pública subasta, los 
bienes embargados a referido de
mandado, que se relacionan a con
tinuación, y por el tipo de tasación 
que consta.

El acto de subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once horas del día vein
tisiete de enero, previniéndose a los 
licitadores, que deseen tomar parte 
en la misma, que deberán para ello 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual,' al 
menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no pudiendo hacer
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, las que 
pueden hacerse para ceder el rema
te a un tercero.

La subasta se hace sobre el si
guiente bien qüe se encuentra de
positado en poder del propio de
mandado y en sU domicilio, donde 
podrá ser examinado por los posi
bles licitadores y haciéndose constar 
cue los autos se encuentran en Se
cretaría de manifiesto:

Un tractor David Brown, chasis 
714.699, matrícula VA-11.080. Valora
do en 100.000 pesetas.

Valladolid, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos setenta y cin
co.—Rubén de Marino.—El secreta 
rió, Angel Mingo.

4.999—4.028

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.

Hace saber: Que en el proceso de 
juicio ejecutivo número 616-A-75, 
promovido por Hijos dé H. Gutié
rrez, S. A., contra Confecciones Los 
Hermanos, S. L., sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado sacar a 
primera y pública subasta los bienes 
ernbargados a referida demandada, 
que se relacionan a continuación.

El acto de subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once horas del día vein
tiocho de enero, previniéndose a los 
liciiadores, que deseen tomar parte 
en ia misma, que deberán para ello 
cojisignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no pudiendo ha
cerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, las 
que pueden hacerse para ceder el 
remate a un tercero.

La subasta se hace sobre los de
rechos de arrendamiento y traspaso 
que a continuación se indica, por lo 
que deberá tenerse en cuenta, en su 
caso, lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de Arrendamientos Urba
nos.

Bienes objeto de subasta

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local, sito en la planta 
baja de la casa número 9 de la calle 
Regalado, de esta ciudad, dedicado 
a la confección de trajes para caba- 
lleio y niño, así como las demás de
pendencias que comprenda dicho 
arrendamiento. Tasado pericialmen
te en la süma de ochocientas cin
cuenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a nueve de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y cinco.—Rubén de Marino.—E! 
secretario, Angel Mingo.

4.897—4.029

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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